
 
 

     
 
 
 
Antón, 8 de enero de 2024 
 
 

 
Licenciado 
ANTONIO SANCHEZ ORDOÑEZ 
Director Regional 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
REGIONAL DE COCLE 
E.             S.              D. 
 

Licenciado Antonio:| 

 

Reciba usted un cordial saludo y deseos de éxitos en sus cotidianas funciones. 
 
Con relación a la nota DRCC-1453-2023, proveniente de su despacho, donde se me solicita 

ampliar la información sobre el proyecto CONSTRUCCION DE EDIFICIO PARA 

LOCALES COMERCIALES y para el cual he presentado el respectivo Estudio de Impacto 

Ambiental, tengo a bien remitirle las aclaraciones pertinentes, esperando que con las 

mismas se pueda continuar con la evaluación del documento. 

 

Sin otro particular, quedo de usted. 

 

 

 

 

WEIMING WU 

     Promotor 
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AMPLIACION A ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, CATEGORIA I 
CONSTRUCCION DE EDIFICIO PARA LOCALES COMERCIALES 

PROMOTOR: WEIMING WU 
 
 

1.  El área correcta para el proyecto es de 1820.11 metros cuadrados. Hubo un error de 
tipografía. 
  

2. La cantidad correcta de estacionamientos a construir es de 22 unidades. También 
hubo un error de tipografía. 
 

3. Se adjunta documentación relacionada con el avance del trámite de la solicitud 
realizada al MIVIOT sobre la asignación de uso de suelo. 
 

4. El relleno que se pretende realizar sólo será dentro del perímetro donde se instalará 
el edificio. Para ello se levantará la fundación buscando la cota de los 30.60 metros, 
según el plano topográfico en todos los puntos. Una vez se haya obtenido este nivel, 
se procederá al relleno de esta área que será de 1595.11 metros cuadrados (área 
cerrada). El área abierta, es decir la destinada para estacionamientos, no se rellenará, 
manteniendo la pendiente del terreno, según la línea base. Se estima que para el 
relleno del área cerrada se utilizará un promedio de 750 metros cúbicos de material 
del cual una parte será el caliche proveniente de las infraestructuras demolidas y el 
resto, de ser necesario, se traerá de fuentes externas debidamente autorizadas para 
proveer dicho material (casas comerciales). Para el relleno se utilizará una 
retroexcavadora para esparcir el material y una compactadora manual (se adjunta 
plano demostrativo). La altura del relleno oscilará entre los 10 centímetros en su 
parte más baja a los 40 centímetros en su parte más alta, con relación a la cota de la 
vía Interamericana. 
 
Dado que el relleno se realizará dentro del perímetro del área donde se levantará el 
edificio, no se prevé afectación a terceros por esta actividad, puesto que el relleno se 
realizará una vez se haya levantado la fundación al nivel deseado y este se 
circunscribirá a sólo esa área. Para evitar posible afectación por partículas de polvo 
o intensificación de ruido, se habrá colocado, con antelación, una valla perimetral 
que rodeará toda el área de construcción. 
 

5. Se adjunta plano del nuevo sistema séptico a construir. 
 

6. Se adjunta la prueba de percolación. Es importante hacer mención que dicho 
documento se llevó al departamento de Saneamiento Ambiental del Ministerio de 
Salud, en Antón; no obstante, se nos manifestó que para poder recibirlo había que 
presentar los planos del anteproyecto juntamente con la resolución del Estudio de 
Impacto Ambiental. No se pudo obtener ningún comprobante por parte de esta 
Institución. 
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7. El tanque de reserva a colocar dentro de las instalaciones de la nueva construcción 
se ubicará en el sitio con coordenadas UTM- DATUM WGS-84: 0581051.70 E y 
0928506.90 N.  
 
El área destinada para el tanque será de 148.11 metros cuadrados, techada. El medio 
para distribuir el agua a las instalaciones será por bombeo. 
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